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EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

 

Obligación contractual No 1: Brindar apoyo profesional a los docentes de aula y docentes 
orientadores que atienden estudiantes con necesidades educativas especiales en la 
adecuación y preparación de las actividades sobre temas a tratar en clase, textos, videos y 
otros apoyos que se requieran implementar en el desarrollo de la jornada educativa a fin de 
optimizar resultados. 

 

 

 

 
 

 
 

Brindar apoyo profesional los docentes del Instituto Rafel Pombo en la creación de nuevas 
herramientas psicopedagógicas con el fin de modificar la metodología que utiliza actualmente con 
sus estudiantes con necesidades educativas. 



Obligación contractual No 2. Brindar apoyo profesional en las actividades académicas, 
trabajando conjuntamente con el docente orientador, para reforzar la asistencia técnica a los 
directivos docentes, docentes y estudiantes y los miembros de la comunidad para la 
elaboración de los PIAR - PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTES RAZONALBLES 

 

 
 

 

 

 

Brindar apoyo profesional a los directivos y docentes del Instituto Rafael Pombo en la 
jornada de PIARTON. 



Obligación contractual No 3.: Concertar y realizar seguimiento periódico con el docente del 
nivel y grado donde está matriculado el estudiante con necesidad educativa especial 
asegurando que se implementen las estrategias pedagógicas que éste requiera, los proyectos 
personalizados y las adecuaciones curriculares pertinentes. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mesa de trabajo con el equipo de inclusión de la secretaria de educación donde 
se realizaron revisiones de las estrategias que se están implementando en el 
proceso de PIAR de los estudiantes con necesidades educativas. 



Obligación contractual No 4.: Participar en el desarrollo de  actividades relacionadas con el 
registro, caracterización y evaluación psicopedagógica de la población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participar en el desarrollo del registro, 
caracterización y evaluación 
psicopedagógica de la población de 
estudiantes del Colegio Madre del 
Buen Consejo. 



 

Obligación contractual No 6: Promover la integración académica y social de los estudiantes 
con necesidades educativas especiales a la educación formal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escuela de Padres realizada en la sede B del Colegio Madre del Buen Consejo, 
sobre la corresponsabilidad familiar en los procesos de educación inclusiva. 



 

 

Obligación contractual No 7: Brindar asesoría y establecer canales de comunicación 
permanente con los docentes de los diferentes niveles y grados de educación formal donde 
están matriculados los estudiantes con necesidades educativas especiales. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Se estableció canales de comunicación con los docentes de los 
diferentes niveles y grados del Instituto Rafael Pombo. 



Obligación contractual No 10: Brindar apoyo profesional en el servicio de educación 
informal en la realización de talleres a docentes y directivos docentes en competencias 
socioemocionales y entornos seguros y saludables en Instituciones Educativas Oficiales. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

brindar apoyo profesional en el servicio de educación informal, mediante la ejecución de 

talleres orientados al fortalecimiento de competencias socioemocionales y la promoción de entornos 

escolares seguros y saludables en instituciones educativas oficiales del municipio de Floridablanca. 

A través de cuatro intervenciones realizadas en diferentes instituciones (Colegio El Carmen Sede C, 
Instituto 

Rafael Pombo, Colegio Metropolitano del Sur y Colegio La Cumbre Sede A), se impactó a un total de 171 

profesionales de la educación, entre docentes, orientadores escolares, coordinadores y directivos 

docentes. 



 

 

INFORMES 

SEMANALES 



INFORME DE PLANEACIÓN SEMANAL 

 

CONTRATISTA ADRIANA ESTEBAN LUNA 
 

PROFESIÓN PSICÓLOGA 

DEPENDENCIA  Secretaria de educación  FECHA DE 
PRESENTACIÓN  

DEL  16  JUNIO AL 20 DE JUNIO DE  2025 

 

 

FECHA LUGAR HORARIO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  POBLACIÓN 
IMPACTADA  

POBLACIÓN TOTAL  

 
  16  de 

junio de 
2025 

 
Colegio Madre 

del Buen 
Consejo 

 
8:00 am a 
12:00 pm 

 
El día 16 de junio, en horario de 8:00 a.m. a 
12:00 p.m., se llevó a cabo una jornada de 
atención presencial en el Colegio Madre 
del Buen Consejo de Floridablanca. 
Durante esta jornada, la profesional de 
apoyo Adriana Esteban Luna realizó 
entrevistas a padres de familia con el 
objetivo de continuar el proceso de 
recopilación de información relevante 
sobre la estudiante y proceder con el 
diligenciamiento del Anexo 1 del PIAR 
(Plan Individual de Ajustes Razonables). 
Esta actividad forma parte del proceso de 
caracterización y apoyo para la 
implementación de estrategias educativas 
inclusivas, en concordancia con la 
normativa vigente. 

 
Orientadora: 1 
Padres de familia: 2 
 

 

 
 

● Rector: 2 
● Orientadores: 1 
● Coordinadores: 2 
● Padres de familia: 2 
● Docentes: 109 

 
 17 de 

junio de 
2025 

 
Instituto 

Rafael Pombo 
 

 
9:00 am a 
12:30 pm 

 

El día 17 de junio de 2025, en el horario de 
9:00 a.m. a 12:30 p.m., la profesional de 
apoyo Adriana Esteban Luna llevó a cabo 
una jornada denominada "PIARTÓN 
POMBO" en las instalaciones del Instituto 

Rector: 1 
Orientadora: 1 
Docentes: 37 

 
 



Rafael Pombo. En esta jornada 
participaron 37 docentes, quienes 
recibieron capacitación sobre el 
diligenciamiento del formato PIAR (Plan 
Individual de Ajustes Razonables), con el 
objetivo de fortalecer el proceso de 
atención educativa a estudiantes con 
necesidades específicas de apoyo. 

Durante la jornada, se brindó atención 
individual por caso diagnóstico, 
ofreciendo orientaciones y estrategias 
específicas que permitan a los docentes 
facilitar el cumplimiento de los objetivos 
curriculares por periodo, según las 
características de cada estudiante. 

Además, la profesional compartió dos 
recursos digitales fundamentales para el 
trabajo docente: 

1. Un documento con los ajustes 
generales establecidos por área 
académica y tipo de diagnóstico. 
 

2. Un recurso complementario con 
estrategias psicopedagógicas 
diferenciadas también por área y 
diagnóstico, diseñadas para 
favorecer la participación y el 
aprendizaje significativo de los 
estudiantes en el aula. 
 

Esta jornada hizo parte del compromiso 
institucional con la educación inclusiva y 
la implementación efectiva de los ajustes 



razonables dentro del marco del Decreto 
1421 de 2017. 

 
 

18  de junio  
de 2025 

Secretaria de 
Educación 

 
 

 
9:00 am a 
10:30 am 

 

El día 18 de junio de 2025, la profesional de 
apoyo Adriana Esteban Luna asistió a una 
reunión convocada por la Secretaría de 
Educación de Floridablanca, dirigida al 
equipo de inclusión del municipio. 
Durante el encuentro, se abordaron temas 
internos relacionados con el seguimiento, 
avances y ajustes en el proceso de 
elaboración y aplicación de los Planes 
Individuales de Ajuste Razonable (PIAR) en 
las instituciones educativas. La reunión 
tuvo como objetivo fortalecer el trabajo 
articulado entre los profesionales de 
apoyo y la Secretaría, promoviendo 
estrategias que garanticen el 
cumplimiento de los objetivos propuestos 
en cada PIAR y una educación inclusiva de 
calidad. 

 

19  de junio  
de 2025 

Colegio 
Metropolitano 

 
 6:30 am a 
8:30 am 

El día 19 de junio de 2025, en un horario 
comprendido entre las 6:30 a.m. y las 8:30 
a.m., se llevó a cabo una jornada de 
sensibilización en el Colegio 
Metropolitano del Sur, dirigida al 
fortalecimiento de la salud mental desde 
el enfoque de la psicología clínica. 

Durante la jornada se desarrolló una 
charla-taller titulada “Cuidar para educar: 
salud mental docente desde la psicología 

Rector:1 
Coordinadores: 2 
Docentes: 76 



clínica”, con el objetivo de brindar 
herramientas prácticas de autorregulación 
emocional, identificación de señales de 
alerta y estrategias de autocuidado 
aplicables al contexto educativo. 

La actividad impactó de manera directa a 
un total de 76 participantes, entre ellos 
docentes de diferentes áreas, el rector y 
los coordinadores académicos, quienes 
reflexionaron sobre su bienestar 
emocional y su rol como agentes 
multiplicadores del cuidado mental en el 
entorno escolar. 

La jornada promovió la importancia de 
reconocer el autocuidado como una 
necesidad y no como un lujo, generando 
un espacio de escucha, validación 
emocional y motivación para construir 
entornos laborales más saludables. 

 

 
 



INFORME DE PLANEACIÓN SEMANAL 

 

CONTRATISTA ADRIANA ESTEBAN LUNA 
 

PROFESIÓN PSICÓLOGA 

DEPENDENCIA  Secretaria de educación  FECHA DE 
PRESENTACIÓN  

DEL  23  JUNIO AL 27 DE JUNIO DE  2025 

 

 

FECHA LUGAR HORARIO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  POBLACIÓN 
IMPACTADA  

POBLACIÓN TOTAL  

 
  24  de junio 

de 2025 

 
Secretaria de 

Educación 
 

 
8:00 am a 
12:00 pm 

 
El día 24 de junio de 2025, en el horario de 8:00 
a.m. a 12:00 p.m., se realizó asistencia 
presencial en las instalaciones de la Secretaría 
de Educación de Floridablanca. Durante la 
jornada, se recibieron instrucciones relacionadas 
con una actividad interna que requiere el apoyo 
del equipo de inclusión, con el fin de fortalecer 
los procesos técnicos y administrativos en el 
marco del trabajo institucional. 

 
 

 

 
 

● Madre de familia: 1 

 
 25 de junio 

de 2025 

 
Secretaria de 

Educación 
 

 
8:00 am a 
12:00 pm 

 

El día 25 de junio de 2025, a las 8:00 a.m., se 
llevó a cabo una reunión en las instalaciones de 

la Secretaría de Educación de Floridablanca, con 

el propósito de socializar avances, coordinar 
acciones y realizar seguimiento a los procesos de 

acompañamiento psicoeducativo y 

fortalecimiento de entornos escolares seguros en 
las instituciones educativas oficiales del 

municipio. 

También se realizó atención y orientación a una 

madre de familia quien se acerco a la secretaria 
de educación para obtener información sobre el 

proceso de educación inclusiva. 

Madre de familia: 1 
 



 
26  de junio  

de 2025 

Secretaria de 
Educación 

 
 

 
9:00 am a 
10:30 am 

 

 El día 26 de junio de 2025 llevó a cabo una 

jornada de trabajo virtual con la Secretaría de 

Educación de Floridablanca. Durante la 

actividad, se desarrollaron tareas colaborativas a 

través del DRIVE institucional, con el objetivo de 

recopilar y organizar la información solicitada 

por la Secretaría. 

 

27 de junio  
de 2025 

Secretaria de 
Educación 

 

 
 6:30 am a 
8:30 am 

El día 27 de junio de 2025 llevó a cabo una 
jornada de trabajo virtual con la Secretaría de 
Educación de Floridablanca. Durante la 
actividad, se desarrollaron tareas colaborativas a 
través del DRIVE institucional, con el objetivo de 
recopilar y organizar la información solicitada 
por la Secretaría. 

 

 

 



INFORME DE PLANEACIÓN SEMANAL 

 

CONTRATISTA ADRIANA ESTEBAN LUNA 
 

PROFESIÓN PSICÓLOGA 

DEPENDENCIA  Secretaria de educación  FECHA DE 
PRESENTACIÓN  

DEL  1 JULIO AL 4 DE JULIO DE  2025 

 

 

FECHA LUGAR HORARIO DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  POBLACIÓN 
IMPACTADA  

POBLACIÓN TOTAL  

 
  1 de julio 

de 2025 

 
Secretaria de 

Educación 
 

 
8:00 am a 
12:00 pm 

 
El día 1 julio de 2025 llevó a cabo una jornada de 
trabajo virtual con la Secretaría de Educación de 
Floridablanca. Durante la actividad, se 
desarrollaron tareas colaborativas a través del 
DRIVE institucional, con el objetivo de recopilar 
y organizar la información solicitada por la 
Secretaría. 

 
 

 

 
 

● Docentes: 1 

 
 4 de julio 
de 2025 

 
Instituto Rafael 
Pombo 

 

 
10:00am a 
11:30am 

El día 4 de julio de 2025, se realizó atención 
virtual a la docente Lina Palomino del Instituto 
Rafael Pombo. Durante la jornada, se brindó 
apoyo profesional  en el proceso de elaboración 
de los Planes Individuales de Ajustes Razonables 
(PIAR), garantizando así una atención educativa 
inclusiva y de calidad. 

Docentes: 1 
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Nombre del informe: Informe mes 3 

Periodo del informe: Del 07 de Junio al 07 de Julio de 2025 

 

DATOS GENERALES 

Dependencia: Secretaria de Educación 

Responsable: Adriana Esteban Luna 

Cargo: Profesional de Apoyo educación inclusiva 

Fecha: 8 de Julio de 2025 

 

1. OBJETIVO 

 

En cumplimiento del objeto contractual de " PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SECRETARIA DE 

EDUCACION DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA EN LOS PROGRAMAS DE GESTION EN INCLUSION Y 

CALIDAD EDUCATIVA” 

 

2. DESARROLLO 

 

Obligación contractual No 1: En cumplimiento de la actividad contractual orientada a brindar apoyo profesional 

a los docentes de aula y docentes orientadores que atienden estudiantes con necesidades educativas especiales, 

se llevaron a cabo una serie de acciones encaminadas a fortalecer el proceso de adecuación y preparación de 

actividades, textos, recursos audiovisuales y otros apoyos pedagógicos necesarios para garantizar una atención 

educativa inclusiva y de calidad, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1421 de 2017. 

Acciones desarrolladas: 

1. Reunión de diagnóstico institucional – 9 de junio de 2025 

Se realizó una reunión inicial con el rector Néstor Amaya, en la cual se abordaron generalidades sobre las 

dificultades presentadas por los docentes de la Institución Educativa Rafael Pombo en el diligenciamiento del 

formato PIAR (Plan Individual de Ajustes Razonables). Esta reunión permitió identificar la necesidad de fortalecer 

el compromiso docente y la necesidad de generar herramientas concretas que faciliten este proceso. 

2. Reunión de articulación institucional – 10 de junio de 2025 

La profesional de apoyo Adriana Esteban Luna sostuvo un encuentro con el rector Néstor Amaya y la orientadora 

escolar Liliana Pinto, con el objetivo de analizar a profundidad las barreras que enfrentan los docentes en la 

implementación de los PIAR. Como resultado de este análisis, se propuso la creación de un banco de información 

por diagnóstico que contenga herramientas y orientaciones específicas, permitiendo a los docentes elaborar los 

PIAR de forma más ágil y eficaz. La propuesta fue aprobada por los directivos, quienes manifestaron su respaldo 

para su implementación. 

3. Jornada de capacitación “PIARTÓN POMBO” – 17 de junio de 2025 

En un espacio de formación y acompañamiento intensivo, se desarrolló la jornada "PIARTÓN POMBO", liderada 

por la profesional Adriana Esteban Luna, en las instalaciones de la Institución Educativa Rafael Pombo, con la 

participación activa de: 1 rector, 1 orientadora escolar, 37 docentes 

 

Durante la jornada, se ofreció capacitación sobre el diligenciamiento del formato PIAR, con atención individual 

por caso y diagnóstico. Esta estrategia permitió brindar orientaciones diferenciadas y estrategias 

psicopedagógicas que facilitan el diseño de planes ajustados a las características de cada estudiante. 
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Como apoyo adicional, se entregaron dos recursos digitales clave: Documento con ajustes generales organizados 

por área académica y tipo de diagnóstico. 

Herramientas complementarias con estrategias psicopedagógicas diferenciadas por área y diagnóstico, 

enfocadas en promover la participación activa y el aprendizaje significativo de los estudiantes. 

Este espacio se enmarcó en el compromiso institucional con la implementación efectiva de los ajustes razonables, 

conforme al Decreto 1421 de 2017, y fue valorado positivamente por el cuerpo docente. 

 

 

Obligación contractual No 2: En el marco de la actividad contractual orientada a brindar apoyo profesional en 

las actividades académicas, trabajando conjuntamente con el docente orientador, para reforzar la asistencia 

técnica a los directivos docentes, docentes, estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa en la 

elaboración de los PIAR (Planes Individuales de Ajustes Razonables), se llevó a cabo una jornada de 

acompañamiento intensivo con el fin de fortalecer la capacidad institucional para la atención educativa inclusiva. 

Actividad desarrollada: 

Jornada de capacitación “PIARTÓN POMBO” – 17 de junio de 2025 

El día 17 de junio de 2025, en el horario comprendido entre las 9:00 a.m. y las 12:30 p.m., la profesional de apoyo 

Adriana Esteban Luna, en articulación con la orientadora escolar Liliana Pinto, lideró la jornada denominada 

"PIARTÓN POMBO", desarrollada en las instalaciones de la Institución Educativa Rafael Pombo. 

La jornada contó con la participación activa de: 1 rector, 1 orientadora escolar, 37 docentes de aula 

El objetivo principal fue reforzar la asistencia técnica en la elaboración del formato PIAR, ofreciendo un espacio 

de capacitación práctica y acompañamiento personalizado. Esta actividad buscó garantizar el cumplimiento de 

los principios de equidad, participación y pertinencia, enmarcados en el Decreto 1421 de 2017, y responder a las 

necesidades específicas de los estudiantes con apoyos requeridos. 

Durante la jornada se realizaron las siguientes acciones: Capacitación general sobre el diligenciamiento del 

formato PIAR, abordando su estructura, funcionalidad y pertinencia dentro del proceso educativo. 

Atención individualizada por caso diagnóstico, brindando orientaciones técnicas y estrategias pedagógicas 

ajustadas a las características de los estudiantes registrados. 

Socialización de recursos digitales diseñados para facilitar la labor docente, entre ellos: 

Documento con los ajustes generales por área académica y diagnóstico, con orientaciones claras para su 

implementación en el aula. 

Recurso complementario con estrategias psicopedagógicas diferenciadas por diagnóstico y área, con un enfoque 

en la participación significativa y el logro de los objetivos curriculares por periodo. 

Esta jornada fortaleció las competencias del equipo docente para el diseño e implementación de planes 

educativos individualizados y consolidó el trabajo conjunto entre la profesional de apoyo, la orientación escolar y 

los directivos docentes, como parte del compromiso institucional con una educación inclusiva, equitativa y de 

calidad. 

 

Obligación contractual No 3: En el marco de la actividad contractual orientada a concertar y realizar seguimiento 

periódico con el docente del nivel y grado donde está matriculado el estudiante con necesidad educativa especial, 

asegurando que se implementen las estrategias pedagógicas que este requiera, los proyectos personalizados y 

las adecuaciones curriculares pertinentes, se llevó a cabo una acción clave de articulación interinstitucional. 

Actividad desarrollada: 

Reunión de seguimiento con la Secretaría de Educación de Floridablanca – 18 de junio de 2025 

 

El día 18 de junio de 2025, la profesional de apoyo Adriana Esteban Luna participó en una reunión convocada 

por la Secretaría de Educación del municipio de Floridablanca, dirigida a los integrantes del equipo de inclusión 

educativa del territorio. 
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Durante este espacio se trataron temas internos relacionados con el seguimiento, avances y ajustes en los 

procesos de elaboración, aplicación y evaluación de los Planes Individuales de Ajuste Razonable (PIAR) en las 

diferentes instituciones educativas del municipio. 

 

La reunión tuvo como objetivo principal fortalecer el trabajo articulado entre los profesionales de apoyo y la 

Secretaría, promoviendo estrategias que aseguren la implementación efectiva de los PIAR, el cumplimiento de 

los objetivos curriculares adaptados, y el ejercicio del derecho a una educación inclusiva, equitativa y de calidad 

para los estudiantes con necesidades específicas de apoyo. 

Este espacio permitió también: Socializar experiencias significativas y desafíos en el acompañamiento a los 

docentes de aula. 

Revisar criterios técnicos para la implementación de ajustes pedagógicos, proyectos personalizados y 

adecuaciones curriculares pertinentes. 

Establecer líneas de acción conjuntas que garanticen un mayor impacto en el desarrollo de los procesos 

formativos de los estudiantes con discapacidad o barreras para el aprendizaje y la participación. 

La participación activa en este tipo de encuentros fortalece el proceso de seguimiento pedagógico a nivel 

institucional y territorial, y contribuye a consolidar una cultura educativa verdaderamente incluyente. 

 

 

Obligación contractual No 4: En cumplimiento de la actividad contractual orientada a participar en el desarrollo 

de actividades relacionadas con el registro, caracterización y evaluación psicopedagógica de la población, se 

desarrolló una jornada presencial de atención y acompañamiento, con el fin de avanzar en la construcción de los 

Planes Individuales de Ajustes Razonables (PIAR) y garantizar una atención educativa inclusiva y 

contextualizada. 

Actividad desarrollada: 

Jornada de entrevistas para caracterización – 16 de junio de 2025 

El día 16 de junio de 2025, en el horario comprendido entre las 8:00 a.m. y las 12:00 p.m., la profesional de apoyo 

Adriana Esteban Luna participó en una jornada de atención presencial en el Colegio Madre del Buen Consejo, 

ubicado en el municipio de Floridablanca. 

Durante esta jornada, se realizaron entrevistas a padres de familia, con el objetivo de recopilar información 

relevante del entorno familiar, social, emocional y escolar de una estudiante con necesidades educativas 

específicas. Esta información fue fundamental para avanzar en el diligenciamiento del Anexo 1 del PIAR, 

documento clave en el proceso de caracterización psicopedagógica, que permite comprender las condiciones 

particulares del estudiante y proyectar los apoyos necesarios para su desarrollo académico. 

Esta actividad hizo parte del proceso técnico de caracterización individual, etapa esencial para la formulación de 

estrategias pedagógicas pertinentes, la implementación de adecuaciones curriculares y el diseño de proyectos 

educativos personalizados, en concordancia con el Decreto 1421 de 2017 y demás normativas vigentes en 

materia de inclusión educativa. 

La participación de los padres de familia en este proceso permitió una mirada integral del caso, aportando datos 

significativos que fortalecen la comprensión de las barreras y potencialidades de la estudiante, y contribuyen a la 

construcción de entornos escolares más justos y accesibles. 
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Obligación contractual No 6: En el marco de la actividad contractual orientada a promover la integración 

académica y social de los estudiantes con necesidades educativas especiales a la educación formal, se llevó a 

cabo una acción comunitaria con enfoque inclusivo, dirigida a fortalecer el vínculo entre la familia y la institución 

educativa como eje fundamental para el desarrollo integral de los estudiantes. 

Actividad desarrollada: 

Escuela de Padres – 12 de junio de 2025 

El día 12 de junio de 2025, en el horario de 6:30 a.m. a 8:30 a.m., se realizó una Escuela de Padres en la sede B 

del Colegio Madre del Buen Consejo, ubicada en el municipio de Floridablanca. Esta actividad fue dirigida a las 

familias de estudiantes con necesidades educativas especiales, y tuvo como propósito central fortalecer la 

corresponsabilidad familiar en el proceso de inclusión educativa. 

El espacio fue orientado por el equipo de profesionales de apoyo en educación inclusiva de la Secretaría de 

Educación, dentro del cual participó la profesional Adriana Esteban Luna, aportando desde su rol al abordaje 

psicosocial y pedagógico de las temáticas tratadas. 

Durante la jornada se desarrollaron las siguientes acciones: 

Intervenciones especializadas desde enfoques psicológico, tiflológico y comunicativo, permitiendo brindar una 

mirada amplia y complementaria sobre las necesidades de los estudiantes. 

Socialización de la ruta institucional de inclusión, dando a conocer a las familias los pasos, apoyos y protocolos 

que guían la atención educativa de sus hijos e hijas dentro del colegio. 

Espacios de diálogo con los padres, quienes compartieron observaciones relevantes sobre las barreras que han 

identificado en el proceso educativo y aportaron propuestas concretas de mejoramiento institucional. 

Este encuentro se consolidó como una estrategia clave para promover la integración académica y social de los 

estudiantes con apoyos requeridos, al generar un ambiente de confianza, participación y construcción conjunta 

con las familias, reconociendo su rol activo en el proceso formativo. 

La actividad se enmarca en los principios de inclusión, equidad y participación, establecidos en el Decreto 1421 

de 2017 y demás normativas vigentes, y refuerza el compromiso de las instituciones educativas con la 

consolidación de entornos escolares accesibles y respetuosos de la diversidad. 

 

Obligación contractual No 7: En cumplimiento de la actividad contractual orientada a brindar asesoría y 

establecer canales de comunicación permanente con los docentes de los diferentes niveles y grados de educación 

formal donde están matriculados los estudiantes con necesidades educativas especiales, se llevó a cabo una 

jornada de acompañamiento técnico a través de medios virtuales, con el fin de apoyar el desarrollo e 

implementación de estrategias pedagógicas individualizadas. 

Actividad desarrollada: 

Asesoría virtual a docente – 4 de julio de 2025 

El día 4 de julio de 2025, se realizó una jornada de atención virtual con la docente Lina Palomino, perteneciente 

al equipo académico del Instituto Rafael Pombo. Esta asesoría fue liderada por la profesional de apoyo Adriana 

Esteban Luna, quien brindó orientación y acompañamiento técnico en el proceso de elaboración de los Planes 

Individuales de Ajustes Razonables (PIAR). 

Durante la sesión se abordaron aspectos clave relacionados con: 

La correcta estructuración del formato PIAR, según las características del diagnóstico del estudiante. 

La formulación de objetivos curriculares ajustados y estrategias pedagógicas pertinentes. 

 

El uso de recursos didácticos adecuados para garantizar el acceso, la permanencia y el aprendizaje significativo 

del estudiante con necesidades específicas de apoyo. 
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Esta actividad no solo fortaleció las competencias de la docente para el diseño de planes individualizados, sino 

que también permitió mantener un canal de comunicación directo, oportuno y colaborativo, que asegura la 

continuidad del proceso de educación inclusiva y el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1421 de 2017. 

 

El acompañamiento constante a los docentes es fundamental para garantizar que los estudiantes con 

necesidades educativas especiales reciban una atención pedagógica diferenciada, adecuada a sus realidades, y 

que puedan desarrollar su potencial dentro de un entorno escolar equitativo y respetuoso de la diversidad. 

 

 

Obligación contractual No 10: En cumplimiento de la actividad contractual orientada a brindar apoyo profesional 

en el servicio de educación informal mediante la realización de talleres a docentes y directivos docentes en 

competencias socioemocionales y entornos seguros y saludables, se llevaron a cabo intervenciones significativas 

en varias instituciones educativas oficiales del municipio de Floridablanca durante el mes de junio de 2025. 

Actividades desarrolladas: 

Durante este periodo se ejecutaron cuatro jornadas de formación orientadas al fortalecimiento del bienestar 

emocional del personal educativo, diseñadas con un enfoque práctico, participativo y preventivo, acorde con las 

necesidades reales de cada comunidad escolar. Estas actividades estuvieron lideradas por la profesional de 

apoyo Adriana Esteban Luna, psicóloga clínica, en articulación con los equipos directivos y de orientación escolar. 

Las jornadas se desarrollaron en las siguientes instituciones: Instituto Rafael Pombo, Colegio Metropolitano del 

Sur y Colegio La Cumbre Sede A 

 

Resultados: 

Total, de beneficiarios directos: 171 profesionales de la educación, entre docentes, orientadores escolares, 

coordinadores y directivos docentes. 

Temáticas abordadas:  

Salud mental docente y estrategias de autocuidado emocional 

Autorregulación y reestructuración cognitiva 

Identificación de señales de alerta emocional en el entorno escolar 

Justicia restaurativa y responsabilidad penal adolescente desde el rol institucional 

Estas temáticas fueron seleccionadas estratégicamente para promover la construcción de entornos escolares 

seguros, protectores y emocionalmente saludables, y para potenciar las competencias socioemocionales del 

talento humano del sector educativo. 

Impacto: 

Las jornadas generaron espacios de reflexión, validación emocional y fortalecimiento del rol protector de la 

escuela. 

Se promovió la apropiación de herramientas clínicas aplicables a la dinámica educativa diaria. 

Se evidenció una alta receptividad por parte de los participantes, quienes manifestaron la necesidad de continuar 

con este tipo de acompañamientos de manera periódica. 

Se dejaron capacidades instaladas en las comunidades educativas, potenciando prácticas pedagógicas 

conscientes, restaurativas y centradas en el bienestar integral. 
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TIPO DE POBLACION IMPACTADA No DE POBLACION IMPACTADA 

Rectores 3 

Coordinadores 4 

Orientadora 3 

Docentes 270 

Padres de Familia 30 

TOTAL 310 

 

 

 

3. PRODUCTO/S O ENTREGABLE/S 

La información ha sido recopilada por medio físico y digital producto que será entregado al finalizar el contrato. 

 

 

4. EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 

 

Obligación contractual No 1: 
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Obligación contractual No 2: 
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Obligación contractual No 3: 

 
 

 

 

Obligación contractual No 4: 

 
 

 

 

 



 

INFORME 
CÓDIGO GD-F-05 

VERSIÓN 04 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN FECHA 04/10/2024 

PROCESO: GESTIÓN INTEGRAL DE LA EDUCACIÓN TRD 300 

 

Página 9 de 11 

 

 

Obligación contractual No 6: 

 
 

Obligación contractual No 7: 
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Obligación contractual No 10: 

 
 

 

 

 

 

 

5. RETOS Y RECOMENDACIONES 

Bajo avance en el diligenciamiento de los PIAR 

A pesar de los espacios de formación y acompañamiento, se evidenció dificultad por parte de algunos 

docentes para completar oportunamente los Planes Individuales de Ajustes Razonables, lo cual afecta el 

cumplimiento del Decreto 1421 de 2017. 

 

Falta de apropiación de la educación inclusiva como responsabilidad compartida 

Se observa que en algunas instituciones el proceso de inclusión educativa sigue siendo percibido como una 

labor exclusiva del equipo de orientación o de los profesionales de apoyo, y no como un compromiso 

transversal del equipo docente. 

 

Necesidad de formación continua en competencias socioemocionales 

Muchos docentes expresaron sentirse emocionalmente saturados, con limitadas herramientas para el 

autocuidado, la gestión emocional en el aula y el manejo de situaciones complejas. 

 

Insuficiencia de espacios permanentes para el acompañamiento docente 

Se identificó que la asesoría a los docentes tiende a concentrarse en jornadas específicas, sin una estructura 

que garantice el seguimiento y la retroalimentación constante. 

 

Falta de articulación entre reportes en SIMAT y caracterización institucional 
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En algunos casos se encontraron inconsistencias entre los estudiantes registrados oficialmente como 

población con discapacidad y los incluidos en los instrumentos de caracterización institucional. 

 

Recomendaciones 

Establecer cronogramas institucionales para el diligenciamiento y seguimiento de PIAR 

Generar una ruta clara y calendarizada que permita a los docentes organizar su tiempo y recibir 

acompañamiento gradual en la formulación, aplicación y evaluación de los PIAR. 

 

Fortalecer espacios de formación docente en educación inclusiva 

Desarrollar procesos formativos continuos y contextualizados que profundicen en la atención a la diversidad, 

adaptaciones curriculares y diseño universal para el aprendizaje. 

 

Implementar una estrategia institucional de acompañamiento emocional a docentes 

Sugerir a las instituciones la implementación de espacios periódicos de contención emocional, autocuidado y 

fortalecimiento socioemocional del talento humano. 

 

Diseñar canales de comunicación y seguimiento permanentes 

Promover mecanismos institucionales de asesoría continua (virtuales o presenciales), donde los docentes 

puedan consultar, recibir retroalimentación y compartir experiencias. 

 

Unificar y actualizar la información sobre caracterización estudiantil 

Articular los reportes oficiales (SIMAT) con los instrumentos internos de caracterización (PIAR, anexos, 

observaciones) para garantizar una intervención coherente y eficiente. 

 

Fomentar la corresponsabilidad con las familias 

Continuar fortaleciendo las Escuelas de Padres y otras estrategias que involucren activamente a las familias 

en el proceso educativo, como aliados clave en la inclusión. 

6. ANEXOS 

No se adjuntan anexos en este informe. 

 

 

Estado Nombre Cargo Firma 

Elaboró: Adriana Esteban Luna Profesional de Apoyo  

Revisó:    

Aprobó:    

 

 

 


